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MEMORIAL EXP 2020 - 0008 - MAURICIO VARCÁRCEL VARCÁRCEL VS. MANSAROVAR
ENEGY DE COLOMBIA

NOTIFICACIONES <notificaciones@allabogados.com>
Lun 10/05/2021 16:35
Para:  Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  LEIDY KATHERINE GUERRERO <katherineguerrero@allabogados.com>

1 archivos adjuntos (513 KB)
memorial Mauricio Varcarcel.pdf;

Señor
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E._______________________ S.__________________________D.
 
 
Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL
Y OTROS contra MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTD, EQUIDAD
SEGUROS DE VIDA O.C Y ECOPETROL
Exp: No. 2020 – 0008
 
 
Por medio de la presente remito memorial a fin de que sea tenida en cuenta por su despacho. En
cualquier duda, por favor comunicarse a los siguientes correos electrónicos
notificaciones@allabogados.com , marialucialaserna@allabogado.com o al teléfono 3115710399
 
Quedamos atentos a cualquier duda que pueda surgir.
 
Cordialmente,
 
 
 
"El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ,
LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que llegue únicamente al receptor
autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía
correo electrónico al emisor, y borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en
cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se
encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal".
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E._______________________ S.__________________________D. 
 
 
Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MAURICIO VALCÁRCEL VALCÁRCEL 
Y OTROS contra MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTD, EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C Y ECOPETROL 
Exp: No. 2020 – 0008 
 
 
MARÍA LUCIA LASERNA ANGARITA, identificada con la C.C. No. 52.847.582 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 129.481 del C.S.J., actuando en mi 
calidad de apoderada principal de la sociedad MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA 
LTD, me dirijo a su despacho a fin de allegar la respuesta entregada por parte de Misión 

Temporal, en razón al derecho de petición radicado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA 

T.P. No. 129.481 del C.S. de la J. 

C.C. Nº 52.847.582 de Bogotá 

 






